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PROVIltCIA' LERlDA
,J. tLEC':'OIl.AL Dt SOMA, VIELLA
KDNICIPIO. VILAMOS MINISTERIO DE JUSTICIA

JUAN CARLOS R.

Visto el expediente de indulto de don Jesús Moreno Gerardo. con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribuna! sentenciador. condenado
por el Juzgado de Instrucción nÍlmero I de Alicante. en sentencia de 30
de mayo de 1988, a la pena de tres años de prisión menor y 200.QOO
pesetas de multa, a las accesorias de suspensión de todo cargo publico
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena. a propl;lcsta del
Ministro de Justicia y previa delíbcración del Consejo de MinIstroS en
su reunión del día 4 de octubre de 1991,

Vengo en ~ndultaT a d~n Jesús More~o gerardo del r:e~~o de la pena
privativa de libertad pendtente de cumphmlento, a condlctOn de que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena,

Dapo en Madrid a 11 de octubre de 1991.
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24912 REAL DECRETO 1479/1991, de 1J de octubre, por el que
se indulta a don Jesús Mon'no Gerardo.

l'ROV!1tClA, T.uRAGONA
J. I:LBC'I'ORAL DI: SOllA. TOittOSA
JmJIICXPIOI AMPOSTA
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O. FlUJiCISCO DE HAJl.O ORIVZ (PSC-PSOE)
o- 1(1 ARACn.I K&STU VAI.ERO (l'SC-J'SOE)

REAL DECRETO 1480;1991. de 11 de oc/ubre. por el que
se indulta a don Francisco Afon=ón ilfedina.

24913

El Mini5tro de JuslÍcía.
TOMAS DE LA QUADRA.SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Visto el expediente de indulto de don Francisco Monzón Medina,
con los informes del. Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
condenado por la Audiencia Provincial de Toledo, en sentencía de 18 de
octubre de 1986, a las penas de dos años, cuatro meses y un día de
prisión menor y 400.000 pesetas de multa e inhabilitación especial para
dedicarse, en calidad de dueño, gerente. administrador o encargado, a
negocios de bar, cafetería, hoteles, pensiones u otros semejantes durante
siete años, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deiiberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de octubre de 1991,

Vengo en indultar a don Francisco Monzón Medina de la pena
pri'\'3tiva de libertad ímpuesta, a condición de que sea abonada la multa
Que te fue impuesta en el plazo de tres meses desde la pubticación del
presente Real Decreto, y de Que no vuelva a cometer deUto durante el
tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 11 de octubre de 1991.
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JUAN CARLOS R.

El Ministro de: Justicia.
TOMAS DE L>\ QUADRA-SALCEDO

y fERN",;-.IDEZ DEL CASTILLO
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REAL DECRETO 148//1991, de 11 de octuhre. por ci que
:íe indulta a d011a J!arúl Engr,;cia Calro Iglesias.

Visto el expediente de indulto de doña ~laría Engracia Calvo
Igteslas, con los mformes del Ministerio Fiscal y el Tribunal sentencia~
dor, incoado en virtud de exposición elevada al Gobi~rno al amparo de
lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2.° del C6digo Penal,
por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de t"fálaga que. en
sentencia de 4 de abril de 1991, la condenó a !a pena de cuatro años y
lres meses. de prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo
cargo público y derecho de sufra.gio durante el tiempo Ji: la condena. a
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación dd Consejo de
Ministros en su reunión del día 4 de octubre de 1991,

Vengo en conmutar a dona Maria Engracia Calvo Ig!esias la pena
privatíva de libertad impuesta por la de un año de prisión menor, a
condición de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de
normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a .11 de octubre de 199!.
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JUAN CARLOS R.
El Ministre de Ju~licja.

TO\I.\S DE l \ QUADRA·S:\LCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTilLO

24915 RE.4L DECRETO J.182j1991, de 11 de ocwbre, por el que
se mdulta a don i\fanue1 Cortés Morales.

Visto el expediente de indúlto de don Manuel Cortés Morales, con
los informes del Ministerio Fiscal y Tribunal sentenciador. condenado


